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Comisaría General de Ahasteclmientos 

CIRCULAR NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asunto: C E R E A L E S Y L E G U M I -
NQSAS 

Objeto.—Normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 

{Cont inuac ión) 
C A P I T U L O VII 

V a r i o s 
,Simiente.—ATÜCUIO 87. E l Servi

cio Nacronal del Trigo suministrará 
a los agricultores la semilla deHrigo 
únicamente por el procedimiento de 
trueque, no realizando préstamos ni 
ventas de semillas, salvo en los casos 
especificados en el Decreto del Mi 
dé IQÍÍ¡ de Agncu!t»ra de 28 de Abril 

* . >' para ¡as fincas de nueva 
le?!? M n' Prí^ia solicitud del D • 
Las <aci0Dal del citado Servicio, 
de .•Sem1í̂ as necesarias para, reserva 
min T • a a y™ se refiere la Orden 
e TNHR,AL conjunta de Agricultura 
UibT!fria v Comercio de 3 de Oc-
Servwi947, sera facilitada por el 
que l ™ Nacional del Trigo siempre 
Va y 0u ,e dê  Primer año de reser 
Qos jjj e el cultivador de estos terre 
cióD M f v ? s acredite ante la Delega-
del Tr iaCl0nal del Servicio Nacional 
^rioridaHnS seml:)raÍJa trigo con an-
i '80 da ' Servicio Naciohal del 

SaS)gna C u e n t a ' en c a d a c a s o ' de 
coocebtn haga por este 
Asaría 7 a fin de que esla Co-
^inentl6116^1 se lieve a efecto el ueílte control. 

Art. 88. E l trigo, centeno, escaña, 
maíz, harina, subpiu iuctos de moli
nería restos de limpia, cebada y ave 
na. no podrán circular sin ir acom 
pañados de la guía única reg'amen-
taria, exte.a iida por el Jefe provin
cial del Servicio Nacional del Trigo 
correspondiente, que actuará con las 
facultades delegadas por esta Comi
saría Genera', de acuerdo con el ar
tículo 31 de la Ley de 24 de janio de 
1941, castigándose su incumplimien 
to con incautación automática de la 
mercancía, sin perjuicio de las san
ciones de otro orden en que puedan 
incurrir los responsables de estos he
chos. 

Se exceptúan no obstante aquellos 
productos que se trasladen desde las 
fincas de los productores o desde sus 
paneras a los Almacenes del Serví 
cío Nacional del Trigo, a los molinos 
o de una fábrica a otra del mismo 
propietario, dentro de la misma pro
vincia, y entonces bastará con qae 
vayan respaldados por el modelo C 1 
de! Servicio Nacional del Trigo, 

Si ei traslado se efectúa entre las 
fincas de un mismo propietario pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesitará permiso especial del Dele
gado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo o del Jefe Provincial del 
citado Servicio a quien se haya au 
torizado. 

Los demás cereales y leguminosas 
de pienso, a que se hace referencia 
en esta Circular, no precisarán guía 
única de circulación. 

Preferencia en los sumin i s t ros . -Ar -
l ículo 89. E i Servicio Nacional del 
Trigo dará prtferencia, para la dis 
tribución de ganado caballar o mu
lar de trabajo, de abonos nilrogena-1 

dos y semillas seleccionadas, que 
por su intermedio se realicen, a 
aquellos agricultores que entreguen 
o depositen proporcionaimente ma
yor cantidad de trigo al citado Ser
vicio. 

Sanciones. —Art. 90. E l incumpli
miento de cuanto se dispone en la 
presente Circular será sancionado 
por esta Comisaria General de acuer
do con lo prevenido en las Circula
res de este O ganismo números 467 
o 701, sin perjuicio de las actuacio
nes que pudieran seguirse por la Fis
calía de Tasas. 

Art. 91. Ss autoriza al Delegado 
Nacional del Servicio Nacienal del 
Trigo para dictar las disposiciones 
complementarias para el mejor cum
plimiento de cúanto se establece en 
la presente Circular. 

Art. 92. Queda subsistente lo dis
puesto por Circular número 383, de 
14 de Junio de 1943, en cuanto no se 
oponga a lo que par ésta se regula, y 
se anula la Circular 720 y demás 
disposiciones dictadas por esta Co
misaría General que contradigan lo 
ordenado en la presente, 

Madiid, 17 de Junio de 1950.-E1 
Comisario General, José de Corral 
Saiz. 
Para superior conocimiento. —Exce

lentísimo Sres. Ministros de Inclus-
tria y Comercio y de Agricultura. 

Para conocimiento - Iltmo. Sr. Fis
cal Superior de Tasas. 

Para conocimiento y cumplimiento. 
— Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles. Delegados Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes; 
Ilimos. Sres. Comisarios de Recur
sos e Iitmo, Sr. Delegado Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo. 
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Í M i n l s t f i ^ 
ación proíintial de león 

A N U N C I O 

r rorporación Provincial de mi 
LailnVia en sesión celebrada el 

^ o a del pasado mes de Julio, apro 
día f " |a^Ce g«neral de las opera 
bóeIs realiza^88 hasta el día 30 de 
cl9°n último en los presupuestos en 
•^nr rendido por la Intervención 
í S a l de Fond»s, pudiendo ser 
vímiijados por cuantos lo deseen 

A i n h a Intervención. 
eDLeÓD 3 de Agosto de 1950.-Et Pre-
sidcnte, Ramón C a ñ a s . - E l Secreia-
rib, José Peláez. 2b71 

OeleéacMpronnilal de Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado cu 

Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expedienit 

de sanción núm. 608 del año 1947, 
seguido contra D. Hermégenes Gon 
zález, vecino de Lili», por infracción 
del artículo 1.° de la Ley de Descan
so Dominical, se ha dictado con 
fecha 26 de Enero de 1948, el acuer 
do que copiado literalmente dice: 
«Que debo imponer e impongo a 
D. Harmógenes González la multa de 
cincuenta pesetas», 

Y pára que sirva de notificación 
en íorma al expedientado D. Her-
mógenes González, en ignorado pa
radero, y para su publicación en ei 
BOLETÍN O F I C I A L de la prtvincia, 
expido el presente en León a ca
torce de Julio de mil novecientos 
cincuenta.—Jesús Zaera León. 

K o 
I o o 
Don Jesús Zaera León , Delegado de 

trabajo de la provincia de León. 
, Hace saber: Que en el expediente 
P a c i ó n núm. 610 del año 1947, 

egudo contra D. Alejandro Blanco 
S a 5 a ; vecino de Lillo, por iofrac-
I W del artículo i.e de la Ley de 

«canso Dominical, se ha dictado 
a?LScha 26 ^ Enero de 1948. e-
dehn • que literaimente dice: «Que 
jandrn^?0"" e Apongo a D. Ale 
CnpJ?lailC0 Liébana la multa d« 

y Uema pesetas». 
enf0fara sirva de notificación 
^ B . a n airtxPeditntado D. Aitjan-
raderó v L!él:)ana' en ignorado pa 
BOLEti'y PJ1"3 su publicación en ei 
exPido Pi Ufigial de la provincia, 
e Jülio HPreSente en LeÓQ a catorce 

ta —Je^oJ111^ novecientos cincuen-
iesiis Zaera León. 

^OQ Jp , o o 
J r a b S ?a^ra León, Delegado de 

ri^acesah lProvinc ia de León, 
ri^^cciíí; : Queen el expediente 
2 .contra nDl\m- 609 de 1947. segui 

lDo de T•lílbund,0 Corral Diez' u,lo( por infracción del 

articulo 1.° de la Ley de Descans» 
Dominical, se ha dictado con fecha 
26 de Eaer© de 1W48, el acuerdo que 
literalmente dice: «Que debo impo-

et e impongo a D. Abundio Corral 
Du'z la multa de cmcueota pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
al expedientado D. Abundio Corral 
Diez, en ignorado paradero, y para 
su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a catorce de Julio de 
mil novecientos c incuenta.—Jesús 
Zaera León. 2468 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

ie sanción número 304 del año 1946 
f guido contra D, Jaime Clavaguera 

Montes, vecino de León, por infrac 
ción del ariculo 67 del Reglamento 
le Seguridad e Higiene del Trabajo; 
se ha dictado con fecha 19 de Di 
ciembre de 1916, un acuerdo qus co
piad* literalmente dice: «Que debt 
• mponer e impongo a D. Jaime Cla-
vaguera Montes, la multa de doscien
tas cincuenta pesetas, propuesta por 
ia Inspección de Trabajo». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Jaime 
Clavaguera Montes, en ignorado pa 
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en León, a veinti 
trés de Junio de mil novecientos cin 
cuenta.- Jesús Zaera León. 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Qué en el expediente 

de sanción núm. 303, de 1947, segui
do contra D, Salvador Caralt Ma-
ñé, vecino de Ciñera, por infracción 
d é l o s artículos 10, párrafo 2.°, y 86 
del Reglamento de la Mutualidad 
para las Minas de Carbón, se ha dic
tado conjecha 23 de Octubre de 1947 
el acuerno que literalmente dice: 
«Que debo imponer e impongo a don 
Salvador Caralt Mañé, la multa de 
ciento cincuenta pesetas, propuesta 
p>.r la Inspección de Trabajo». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Salva-
lor Caralt Mañé, en ignorado para 
|. ro, y para su publicación en el 

BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
expuio el presente en León, a veinti 
dós de Junio de mil novecientos cin 
cuenta.—Jesús Zaera León. 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm 304 del año 1947, 
seguido contra D, Salvador Caralt 
Mané, vecino de Ciñera, por inírac-
cion del apartado 2.° del artículo 60 
del Reglamento de 13 de Julio de 
1940, se ha dictado con fecha 23 de 

1 

Octubre de 1947, un acuerdo que co
piado literalmente dice: «Que deb* 
imponer e impongo a D. Salvador. 
Caralt la multa de quinientas pesetas 
propuesta por la Inspección de T r a 
bajo», 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D, Salva
dor Caralt Mañé, en ignorado para-
der», y para su publicación en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en León, a veintitrés 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta.—Jesús Zaera León. 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 342 del año 1949, 
seguido contra D. Bautista Marcos, 
vecino de León, por infracción del 
apartado 3.° del artículo 60 del Re
glamento Nacional de Inspección de 
Trabajo, se ha dictado con fecha 29 
de Septiembre de 1949, el acuerdo 
que copiad© literalmente dice: «Que 
debo imponer e impongo a D. Bau
tista Marcos la multa de doscientas 
cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Bau
tista Marcos, en ignorado paradero, 
v para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en León, a veintitrés ide Ju
nio de mil novecientos cincuenta,— 
Jesús Zaera León, 2390 

MBíBlsíratifte moiiltíiiil 
Ayuntamiento de 

Sothagún 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión extraordinaria del 20 de 
Junio último, el presupuesto extra
ordinario con destino a la amplia
ción del préstamo Solicitado del 
Banco de Crédito Local de España, 
para la construcción de un Grupo 
Escolar en esta ciudad, estará de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días en Secretaría, admitién
dose las reclamaciones y observa
ciones que se presenten , por las 
especificadas en el artículo 2 28 
del Decreto de 25 de Enero de 1946, 
por los motivos que determina el pá
rrafo 3.° del artículo 241 del mismo, 

Sah^gún, 4 de Agosto de 1950.— 
E l Alcalde, Felicitos Piacer, 2637 

Ayuntamiento de 
Vil laselán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes frescas 
y saladas, vjnos y reconocimiento de 
cerd os, para cubrir las atenciones 
del presupuesto de ingresos y gastes 
del corriente ejercicio, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 



quince días, durante los cuales pue
de ser examinado per los interesa 
dos v presentarse contra el mismo 
las ieclamaciones que se crean con 
venientes, quedando sujetos a fisca 
lización conforme a las Ordenanzas 
de imposición, y entendiéndose con
certados con la Administración los 
que no hagan uso de su derecho 
dentro del indicado plazo, pues una 
vez transcurrido el mismo, HO serán 
atendidas las que se presenten. 

Villaselán, 17 de Julio de 1950.-
El Alcalde, Lino Ampudia. 2493 

Ayuntamiento de 
Arganza 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento se hallaiTde manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1949, de caudales y de 
liquidación del presupuesto. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami 
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Arganza, 1 de Agosto de 1950.—El 
Alcalde Saturnino García. 2616 

Ayuntamiento de 
Balboa 

A los efectos de oír reclamaciones, 
st halla de maniflesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días, 
el padrón de arbitrios municipales 
so^re carnes frescas y saladas, vinos 
y reconocimiento de cerdos, para 
cubrir en parte los gastos del presu
puesto ordinario del año actual. 

Advirtiéndose que las cuotas asig
nadas por el Ayuntamiento serán 
firmes, entendiéndose están confor 
mes con las mismas, si no se recla
ma contra ellas dentro del plazo in 
dicado, quedando automáticamente 
decretada la fiscalización contra los 
que no se hallen conformes con la 
cuota heñaíada , que pagarán con 
arreglo a tas O ieaanzas. 

Balboa, a 3 de Agosto de 1950 -
El Alcalde, Emilio Gu'iérrez. 2615 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes frescas 
y saladas, vinos y reconocimiento 
de cerdos, para cubrir las atencio
nes del presupuesto ordinario de in
gresos y gastos del corriente ejerci
cio, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los interesados y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que crea 
convenientes, quedando sujHos a 
fiscalización, conforme a las Orde
nanzas de imposición, y entendién 

dose concertados con la Adminis
tración los que no hagan uso de su 
derecho dentro del indicado plazo, 
pues una vez transcurrido el mismo, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Vegacervera, 2 de Agosto de 1950 — 
El Alcalde, Félix Alonso. 2651 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Por este Excmo. Ayuntamiento y 
con el fin de poder atender al pago 
de diversas obligaciones, se instru 
yen expedientes de habilitación de 
créditos, los que se hallan expuestos 
al público en esta Secretaría muni
cipal, por el plazo de quince días y 
a efecto de oír reclamaciones, con
forme dispone la vigente legislación. 

La Bañeza, a 5 de Agostp de 1950.— 
El Alcalde, Inocencio Santos Vi
dales. 2678 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Habiéndose acordado por este 
Avuntamiento el prorrogar por un 
año, la vigencia de las Ordenanzas 
que rigieron en ejercicios anteriores, 
y que han de nutrir en parte el pre
supuesto del año actual, estarán de 
manifiesto al público por el plazo 
de quince días, para oír reclama
ciones. Pasado que sea dicho plazo^ 
no serán atendidas. 

Zotes del Páramo, a 7 de Agosto 
de 1950—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 2681 

imíinslraíadn Je InstUla 
Requisitorias 

Pardo Romero, Fidel y Eduardo, 
de 17 y 16 años de edad, hijos de Pa 
tricio y Encarnación, solteros, hoja
lateros, domici iados en Castrocal-
bón últimamente, procesados en el 
Sumario de este Juzgado, rúmero 25 
de 1949, per robo, comOfrecerán 
ante la Ltnia. Au tiencia Provincial 
de León, el día seis de Sepúembre 
próximo y hora de las once,,con 
objeto de celebrar el juicio oral, 
apercibiéndoles de que si no compa
recen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dida en La Bmeza a siete de 
Agosto de mil novecientos cincuenta. 
—Ei Juez. F. Alberto Gutiérrez '-El 
Secretario, Damián Pascual. * 2653 

o .' , o o 
Tranche Rodríguez, Federico, de 

20 f>ños, soltero, sin profesión, "hijo 
de Federico y Carmen, natural de 
León y González Díaz, José E irique, 
(a) «Pocholo», de 19 años, soltero, 
sin profesión, hijo de Eugenio y Ma 
nuela, natural de Oviedo, cuyo para 
dero actual de ambos,, so'ignora, 
comparece án ante PS'P Jii7{jado mu 
nicip^l, sito en la Cnl e C , (Pa 
lacio de Justicia), ei día 23 de Agos

to, a las diez y treinta horas 
celebración del juicio de falta ^ 
les sigue, por lesiones, y a cuyo^Se 
deberán comparecer con loste rCto 
y medios de prueba que tenga 0s 
conveniente a su defensa, con n ^0r 
cibimiento, que de no cótnparePeN 
les parará el perjuicio a que hxxWx**' 
lugar y serán declarados rebeldes 

Y para que sirva de citación a "ln 
denunciados Federico Tranche R 
dríguez y José -Enr ique González 
Díaz, expido y firmo la presente en 
León a tres de Agosto de mil nove 
vientos cincuenta. — El Secretario 
Miguel Torres. 2640 

0 0 í 
Díaz, Emiliano, cuyo segundo ape 

llido y demás circunstancias perso 
nales se ignoran, que dijo hallarse 
domiciliado en Ferral (León), cuyo 
domicilio y paradero actual se igno
ra, comparecerá ante este Juzgado 
municipal de León, sito en la Calle 
del Cid (Palacio de Justicia), planta 
baja derecha, el día treinta de Agos
to próximo, a las once horas, asistido 
de sus pruebas, en su caso, para la 
celebración del juicio de faltas que 
le sigue con el número 362 de 1950, 
sobre.lesiones por atropello de bici
cleta, con apercibimiento de que de 
no compartcer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Emiliano Diaz que se 
encuentra en ignorado domicilio y 
paradero, expido y firmo la presente 
en León a yeíntiuno de Ju'io de rail 
novecientos cincuenta.— El Secreta-
río, Miguel Torres. 2635 

o o 
Jiménez Santos, Dolores, de 17 

años, soltera, natural de Santander, 
que dijo habitar en la Carretera de 
Zamora, núm. 15, bajo, derecha, de 
esta capital, hallándose eñ la actua
lidad en ignorado paradero y domi
cilio, comparecerá ante este Juzgado 
municipal, sito en la calle del 
(Palacio de Justicia), planta baja-
derecha, el día treinta de AgostP 
próximo, a las diez horas y cuarenta 
y cinco minutos, p»ra la c*-l*brari 
del juicio de faltas qm- se le sig^ 
con el número 318 de 1950, por ja 
Contra el Orden Púb ico ^ virm 
de denuncia que le fué f o ^ ' f ^ 
por el Agente del Cue po G60^3' ta 
Policía afecto a la Plantilla ^ 
capital, D. Fro i lá . F ^ ^ f Coni-
nández, y a cuyo acto deDe J"iíoS de 
parecer con los testigos y ^ i e r l t í 
prueba que tenga Por.u9^nt0 que 
a su defensa, con apercibimteu 
de no comparecer, le P 3 ^ " Lcy 7 
juicio a que hubiere lugar c 
será declarada rebelde. ^„iAri a " 

Y 
dei 
expi'i 
a veintiocho de ^ T o ^ 
cientos cincuenta. Mig" 20^ 


